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CUAYAQUE 
ln ejercicio de las atribuciones señaladas la Sebera 
Superintendente de Ías, 50 sosón Reso Ne. Mb 
30183 de 23 de Sept de 1,9 

CONSIDERANDO 

QUB el 19 de Agosto de 1.9381 se ha otorgado anto el 
3 Netarieo 15% del Cantón Guay 1, Br. Miguel Vornaza Le» 

quena, la escritura pública e constitwc simultáneos de la 
Compañía Anímira denominada "HRDIAL S.A”; 

QUE el Dr. Guillermo Chang ago dobidamente sutori- 
zado como aparece de dicha escritura, prosentido con su 
patrocinio ¿ánco copías notarislos de la nisus selicitando 

a aprobación de tal acte: 

QUE consta de la misma escritura que se ka dedo cum- 
Pliniento a los requisitos de loy; y así lo confirms el De- 
partamento Legal de esta Tastitución en su informo No.S$1Y 
del 3 do Sept re de 1,981; 

RESUBLVA 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la constitución A ns 
de la Compañía Anónima denominada "MABIAX 38,4,” 
domicilio es la ciudad de Guayaquil, con xa “espital 30 social 

a de QUINIENTOS MIL SUCNES re»resentado por cincuenta acele- 
anos ordinarias y noninativas de diez mil swerosz cada una, 

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer : el Netario 15* de ee- 
te Cantían, al margon de la matrix la escritura pública 
del 19 de Agosto 1.981, tome máéta de haber sido epredada 
esta constitución mediante esta Resolución y siento rasa 
su cumplimiento, 

, ARTICULO TERCERO. - AA que el Registrador Meresaa- 
til del Cantén Oufyaquil: a) lascriba la roferida escritura 
pública y esta Resolución en el Registro a su cargo, de 

, : acuerdo a les Arts. 158 y 163 de la Loy de Conmpeñ as y el 
Art. 3"del D,8. No, 733, del 22 de Agosto de 1.975; y, b) 

la cen las demás prescripciones contenidas en la Ley de 
gistre, 

ARTICULO CUARTO. - Dis er que 5e publique por uns 
“sela vez, en une de los peri s de mayor circulación en 
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REF: Res. I6-cacsi- 1006 
CIA: "MEDIA S.A.” 

Guayaquil, el sxtrusto de la osecritura pública del 19 
de Agosto de 1.931, que serí » mn Io ete Despachs esa 
la raxón de esta aprobación. 
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COMUNTIQUESF.- Dada y firmada « en la Superintendencia de 
Compañías on Guayaquil, e --8 EN p 
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br. Entlio Rouero Pa 

INTENDENTE DE COMPAÑI 

PROVEYO y Eipa6 la Resolución qu 
Doctor Bailo” Romero Parducci Intendente de Compañías en 
Guayaquil, a 90 BB O 
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Certífico: ¿ue con fecha de hoy, queda inscrita la 
presente Resolución de fojas 25.650 a 25,654, núme . , - 
TO 3.813 del Registro Mercantíl y 
número 20.300 del Repertorio 
siete de Septiembre de mil 

no E Ae Merca 
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AB HET MIS UELÁÁLO IVAR ANDRADE 
cui Cantén Cuaysquil, 
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